
 

 

Choferes 

 

¿Toda empresa de transporte está obligada a abonar el incremento de aportes y contribuciones como 
régimen diferencial, o es sólo para larga distancia? ¿Es para choferes solo o peones también? 

Las tareas diferenciales comprenden al personal en relación de dependencia que se desempeñe 
habitualmente en tareas de conducción de vehículos automotores de transporte de cargas en general, urbano, 
interurbano o de larga distancia, o sea a los choferes. Fuente: Ley Nº 24.740. 

 


